
ORDENANZA Nº 1312/00 
  
Tema: Autoriza remodelación glorieta Plaza Almirante Brown. 
Sanción: 07 de septiembre 
  
VISTO: 
  
La necesidad que posee la ciudad de Río Grande, de contar con un espacio físico para atender 
e informar al turista que nos visita,  y; 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el actual Intendente Municipal, ha manifestado su intención de reconvertir la glorieta de 

la plaza Almirante Guillermo Brown, en un centro de atención e información turística con el 
propósito de potenciar esta actividad. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE, 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA 

  
Art. 1°) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la reconversión y 

remodelación edilicia, conforme a las normas municipales vigentes, de la glorieta ubicada en 
la Plaza Almirante Guillermo Brown, con el propósito de desarrollar en dicho lugar tareas 

promocionales e informativas de las actividades, sitios y lugares turísticos de la ciudad y de la 
zona norte de Tierra del Fuego. 
  
Art. 2°) Denomínese  “Centro de Información Turístico Municipal”. 
  
Art. 3°)  El “Centro de Información Turístico Municipal”, estará a cargo de la Dirección de 
Turismo Municipal, la que funcionará en el lugar.  
  
Art. 4°) El “Centro de Información Turístico Municipal”, deberá contar con una planta de 

personal suficiente, de tal manera que desarrolle  con eficacia las funciones y objetivos del 
servicio al turista. 
  
Art. 5°) El personal destinado a la atención al público del “Centro de Información Turístico 

Municipal”, deberá poseer idoneidad y/o formación  académica en materia turística, 
incluyendo el  manejo de otros idiomas.  Para tal fin la Dirección de Turismo, propenderá a 

contratar para desarrollar el trabajo indicado y en carácter de pasantías; a estudiantes 
avanzados que cursen en universidad o instituciones nacionales, la licenciatura o el 

profesorado en Turismo. 
  
Art. 6°) El gasto que demande la ejecución  de la presente Ordenanza, será imputado a la 

Partida Presupuestaria del Ejercicio Financiero del año 2001.- 
  
Art. 7°)De Forma. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
Omv/LA. 
  


